
. ¿ Competencia N° 722. XLIX.
Silfa Beriguete, Raquel Elizabeth sI infracción
arto 189 bis apartado (1) 1° párrafo.

Buenos Aires, 19 t:t.e ~o de 2014.
Autos y Vistos:

ELENA 1.HIGHTON de NOLASCO

o LUIS LORENZETTI

Por los fundamentos y conclusiones del dictamen del
señor Procurador Fiscal a los que corresponde remitirse en razón
de brevedad, y más allá del sobreseimiento dictado respecto de
la infracción a la ley 23.737, se declara que deberá entender en
la causa en la que se originó el presente incidente el Juzgado
Nacional en lo Criminal y Correccional Federal nO 10, al que se
le remitirá. Hágase saber al Juzgado en lo Penal, Contravencio-
nal y de Faltas nO 20 y a la Sala 11 de la Cámara de Apelaciones
en lo Penal, Contravencional y de Faltas, ambos de la Ciudad
Autónoma de Buen
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